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21-95 ORDEN de ~ de octubre· de 1985 por la que se
1. prorroga a la firma «Saga/a, Sociedad Anónima», el

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de barras de lalón y la exportación de
pL<;lOlas para pintar.

¡1n~ü. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la, Empresa ~~gola. Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo par"a la importación de barras de latón y la exportación de
pistola;; para pintar, autorizado por Orden de 20 de octubre de '1984
«d~okün OficIal del Estado>to de 3 de noviembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informad6 y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta el 31
de diciembre d.e 1987 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Sagola. Sociedad Anónim~, c·on domiplio en
Uranea, 6, Vi:oria, y NIF A-01OO8861.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director .general de. Exportación.

21796 ORDEN de 5 de octubre de 1985¡or la que se
prorroga ti la lima «A-fafax, Socieda Anónima», el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de perfiles de latón y la exportación de
bisagras y pernios.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Malax, Sociedad Anónim~,

suilcitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de perfiles de latón y la exportación de
bisagras y pernios, autorizado por Ordén de 17 de mayo de 1984
(<<Boletín Oficial del E~tado» de 20 de Julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcc.ión General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
d::-: perfl:ccionan:il"r.to activo a la firma «MJlax. Soc¡edad Anó
ni".::), ron domicilio en Ribera, 63, ~rriatua (Vizcaya), y NIF
A-48-099899.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
D',0S guarde a V. I. muchos ftños.
MadrId, 5 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

b poru.óón, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21797 ORDEN de 5 de octubre de 1985 por la que se
modifica a la firma (La lndustriaJ Cerrajera, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecc~ol1a·
miento activo para la importación de diversas mate:
rias primas y la exportación de cerraduras, cerrojos y
llaves.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dien Le promovido por la Empresa '«La Industrial Cerrajera, Socie
dad Anónima», solicitando modificaci~n del régimen de tráfico de
p.;orfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de cerraduras. cerrojos y llaves, autorizado
por Ord.;n de 11 de junio de 19,85 (<<Boletín Oficial del Estado» de
9 de julio).

[~te Ministerio, de acuerdo ala infor'Tlado 'i propuesto' por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el ré~men de tráfico de perfeccionamiento
acl¡v~) a la firma «La Industnal Cerrajera, Sociedad Anónima», con
dom:c:lio en apartado l. Elomo (Vizcaya). y NIF A48007231, en
el !)ent:do de que en el apartado décimo deberá figurar como fecha
de r.:-troacti vidad la de 23 de febrero de 1985; en lugar de 23 de julio
de 1'85.

Segundo.-Se mantienen en toda su -integridad los restantes
extremos de la Orden de ti de junio de 1985 (<<Boletín Ofid,a.l del'
Estado» de 9 de julio). .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 5 de octubre de 1985.-P. D., el Dir~ctorgeneral de

Exportación,· Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Exportación.

21798 ORDEN de 5 4e octubre de 19850 por laque se
prorroga a la jima «V.álvulas Arco, Sociedad Anó
nima», el régImen de trafico de perjeaionamiento
activo para la importación de barras de latón. y la
e"portación de artícu.los de grifería. . ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites redarrÍentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (-(Válvulas Arco, Sociedad
Anénima», ~OIiCItando prórroga del régimen (le trafico de perfec
cionamiento activo para la impo'rtal.ión de barras de latón y la
exportac:ión de artículos de grifería, autorizado por Orden de L7 de
mayo de 1984 (dloletln Oficial del Estado» de 21 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación" ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo a la firma «Válvulas Arco, Sociedad
Anónima», con domicilio en Doctor Fleming, 15, Bonrepos (Valen
cia), y NIF A-46087300.

Lo que comunico a V.·I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 5 de octubre de 1985.-P, D., el Director general de

Exportació.n, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de octubre de 1985 por la que se
prorrqga a la fima «Gradhermetic. SAE», el régimen
de tráJico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de desperdicios.. chatarras. tochos y lingote de
aluminio, y la exportación de perfiles y bandas de
aluminio aleado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gradhermetic, SAE», solici
t¡mdo prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de desperdicios, chatarras, tochos ":{ lingote de
alu..'1l.inio. y la .exportación de perfiles y bandas de alummio aleado,
autorizado por Orden de 26 de noviembre de 1984 «(Iloletin Oficial
del Estado» del 9), y modificado por Orden de 8 do febrero de de
1985 (.Iloletin OfiCial del Estado» de 28 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorro~r hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de perfccC!onamiento activo a la firma «Gradhernletlc, SAE», con
domicilio en Béjar, sin, Tarrasa (Barcelona), y NIF A-08-089989.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 5 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

ExportaCIón, Fernando Gómez Avilés-;Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21800 ORDEN de 5 de octubre de 1985 por la que se
prorroga a lafirma (<José Hernández lranzo, Sociedad
Anónima)}, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcohol etilico vínico y
la exponación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas
y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ((José Hernández Iranzo. Socie
dad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de alcohol etílico
vinico y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amist~ladas y
brandies, autoriZ.ldo por Orden de 6 dejunio de 1980 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 27), prorrooado por la de 3 de junio de 1982
(<<Bolctín Dficial del Estado» de 11 de j l!lio) y modificado por la de
28 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
octubre),

Este Ministerio, de-acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, h8¡resuelto:

. Primero.-Prorrogar hasta el 31 de .diciembre de 1987, a ¡janir
del 27 de junio de 1984, el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Jase Hernandez Iranzo, Sociedad Anónima», con
domicilio en Méndez Núftez, 33, Valencia, y NIF A-46113270.

Lo Que comuilico a V. I. para su conocimiento yefectos.
Dios- guarde a V. L muchos años. .
Madrid. 5 de octubre de 1985,-P. D., el Director general de

Exp0l1aclón, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


